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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), julio trece (13) del dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación: 761093110002 2019-00303-00 

Auto No. 0648 

 

 

 

Previo a realizar pronunciamiento sobre el memorial poder otorgado por 

MARIA EUGENIA BANGUERA MARINEZ, aclárese por la memorialista y 

coadyuvado por el profesional del derecho por ella designado sí en el sub examine 

pretende actuar como demandante o demandada. 

 

Téngase en cuenta que en el presente evento la única demandante es TANIA 

MARIA BANGUERA MARINES y el despacho además en el auto admisorio de la 

acción dispuso la integración al contradictorio con MARIA EUGENIA BANGUERA 

MARINEZ en calidad de demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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